
B) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado num.l de lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en

el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de

reposición o a partir del día siguiente en que se entienda tácitamente desestimado el citado recurso.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

MelilIa 28 septiembre de 2011.

El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

NOMBRE: DÑA.MATILDE MORELY BENATTAR.

N.I.F.: 45243274C.

N° DE EXPEDIENTE: 2175.

CONCEPTO: PLUSVALIA.

AÑO: 08.

DEUDA TRIBUTARIA: 818,13 €.

NOMBRE:.DÑA. LINE ROFEE

N.I.F.: X9087067C.

N° DE EXPEDIENTE: 2175

CONCEPTO: PLUSVALIA.

AÑO: 08.

DEUDA TRIBUTARIA: 590,01 €.

NOMBRE: DÑA. MATILDE ROFEE LOUISE.

N.I.F.: X9087102D.

N° DE EXPEDIENTE: 2175.

CONCEPTO: PLUSVALIA.

AÑO: 08.

DEUDA TRIBUTARIA: 590,16 €.

NOMBRE: D. MARIO DAVILA MARTÍNEZ.

N.I.F.: 45283770J.

N° DE EXPEDIENTE: 974.

CONCEPTO: PLUSVALIA.

AÑO: 07.

DEUDA TRIBUTARIA: 304,33 €.
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